
Presidente de la República
Jefe de Estado y de Gobierno, a quien corresponde el gobierno y la administración 
del Estado. Tal como lo establece la Constitución, “[s]u autoridad se extiende a todo 
cuanto tiene por objeto la conservación del orden público en el interior y la seguridad 

externa de la República, de acuerdo con la Constitución y las leyes” (art. 24).

¿Cuáles son los requisitos para ser elegido Presidente de la 
República?

Tener nacionalidad 
chilena conforme 
al art. 10 N°1 o 2 
de la Constitución Tener 35 años 

cumplidos
Poseer las 
calidades 

necesarias para 
ser ciudadano con 
derecho a sufragio

¿Cómo se elige al Presidente de la República?

El Presidente es elegido en votación directa y por 
mayoría absoluta de los sufragios válidamente 

emitidos. 

Si se presentan a la elección más de dos candidatos y ninguno de ellos obtiene 
más de la mitad de los votos, “se procederá a una segunda votación que se 

circunscribirá a los candidatos que hayan obtenido las dos más altas 
mayorías relativas y en ella resultará electo aquél de los candidatos que 

obtenga el mayor número de sufragios.

Una vez que el TRICEL proclame al Presidente electo, en este mismo acto, 
“prestará ante el Presidente del Senado, juramento o promesa de desempeñar 

fielmente el cargo de Presidente de la República, conservar la independencia de 
la Nación, guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes, y de inmediato 

asumirá sus funciones” 

Tras dicha promesa o juramento, el Presidente electo 
asume el cargo en plenitud.

¿Cuáles son las atribuciones de Presidente de la República?

Se suele distinguir

Atribuciones Generales Atribuciones Especiales

(i) como jefe de Estado, la representación de 
éste frente a la comunidad internacional

(ii) como jefe de Gobierno, el 
diseño de políticas

(iii) como jefe de la 
Administración, la ejecución de 

sus políticas” 

(i) Atribuciones constituyentes (art. 32 Nº 1 y 4)

(ii) Atribuciones legislativas (art. 32 Nº 1, 2 y 3

(iii) Atribuciones gubernativas (art. 32 Nº 4, 5, 
7, 8, 15, 16, 17, 18, 19, 20)

(iv) Atribuciones administrativas (art. 32 Nº 6, 
7, 8, 9, 10, 12, 15)

(v) Atribuciones judiciales (art. 32 Nº 13, 14))


